RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004352, Ent. N° 3744/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relativas a la contratación directa con la Cooperativa de Trabajo “COOCHOFA” para el traslado de las distintas personas que cumplen funciones en dicha Secretaria de Estado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 10.6.2015 se autorizó la contratación directa con la cooperativa de Trabajo “COOCHOFA” por un monto total de hasta $ 1:193.580;
2) que la Contadora Auditora, con fecha 24.6.2015, expresa que deben remitirse las actuaciones a este Tribunal, en virtud de que se han venido realizando contrataciones directas con la mencionada Cooperativa, las que han sido observadas por contravenir lo establecido en los Artículos 33 y 43 del TOCAF;
3) que en virtud de lo expresado en el Resultando que antecede, con fecha 08.7.2015  este Tribunal devolvió las actuaciones  para mejor proveer, solicitando a la Administración la remisión de la totalidad de las actuaciones relacionadas con la contratación directa por excepción con la Cooperativa COOCHOFA;
4) que de las actuaciones remitidas en la oportunidad se desprende, que por Resoluciones de fechas 15.12.2014, 10.2.2015,  07.4.2015, 13.5.2015 y 10.6.2015 el MIDES autorizó, previa intervención de la Contadora Auditora, la contratación directa con la Cooperativa de Trabajo “COOCHOFA” por los siguientes montos: $ 1:400.000  para cada una de las 3 primeras Resoluciones, $ 1:223.792 y $ 1:193.580 para las precedentes respectivamente;

5) que la Contadora Auditora, con fecha 28.5.2015 observó el pago en todas las instancias “por falta de  procedimiento de compra, según Artículo 33 del TOCAF, se compra directamente todos los meses, excediendo el monto mensual el tope de la compra directa”;

6) que la Directora General del MIDES reiteró el gasto, tal como surge de las Resoluciones de fechas 4.3.2015, 26.3.2015, 20.4.2015 y 29.5.2015; 
CONSIDERANDO: 1) que el monto a que ascienden las contrataciones directas referidas superan el establecido en el Artículo 33 del TOCAF; 
2) que el principio en materia de planificación de las compras estatales enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, expresa que “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);
3) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso que sea conveniente para el servicio, extremo que debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3º) del TOCAF);
4) que en el caso, el objeto de las contrataciones es idéntico sin perjuicio de lo cual se fracciona en varios procedimientos de contratación, sin constar fundamentación alguna. En consecuencia, hubiera correspondido -sumados los montos de las contrataciones mensuales- la realización de un procedimiento de Licitación Pública;
5) que  el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna, sin perjuicio de que en ningún caso los argumentos esgrimidos permitían superar el motivo de la observación;
6) que la foliatura de las actuaciones no es correlativa, apartándose de lo establecido en los Artículos, 49 y 50 del Decreto 500/91 y Artículo 14 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22.5.1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente a junio/15 por $1:193.580;

2) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Auditora con fechas 3.3.2015, 26.3.2015, 17.4.2015  y 28.5.2015;
3) Téngase presente lo señalado en los considerandos 5) y 6); 

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
6) Devolver  las actuaciones.
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